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¡CARTAGENEROS! 
Si por desgracia se presentase <1 cólera ola üebre amarilla en esta 

oindaa, n» temáis al co tagio. si laxáis raestra lopa con la LEGiA JABO
NOSA de José Ignacio Miiabet, paos e- el mi'Juí- dea uíeciante qae se co
noce, hasta e puuto deque el gobierno de los Estados-Unidos tiene orde
nado sa uso eií iodos los establecimientos oüciafs de ¡a República 

Par» inteligencia del público est» L«eit, J í b o n o í a se diffreiici» de las otras en que su co
lor e» algo moreno y de paquetes, eu que ««te lleva la Cruz de Malta par marca d» fábrica. 

¡OJO!—No dejarse lorprendsr por las diforentei leglas que je espenden en Cartagena con 
otros nombres. Pedid la Jaboi ios* qu« ¿c v»nde en los establtcimiiiitos Cooperativa del Ejérci
to y Ai-mada, calle de Jara; Sres. Fernandtz hermanos, San Míguet; D. Joaquín Barceiií, Puer a 
de Murcia; D. Tomi? Sex«, calle de Osuna; D. José Ruiz Navarro, Comedias 5; D. José Romera, 
Castelini 1; Sra. Viuda é hijo» de Pico, Verdura; Sra. Viuda é hijos de Max inio Gutiérrez, Ver
dura 14; D. José Andreu, San Francisco, esquina P a ' a ^ D. Giuás García Cañábate, Cabilios 1; 
D. Antonio González, San Fern.Hn lo 57; Sociedad Cooperativa del Obrero, glorieta; D, Enrique 
.\rag(í, Duqu_' 17; Sres. Cánovas heimanos, Santa Fiorentini; D. Antonio Cones», Santa Flo
rentina 37; D. Juan Roca, Cuatro Santos 18 y D. José Pagan, Air» ,S. 

Único representante para las provincias de Murcia y Albacete, D. Fernando Giménez de 
Berengncr, Lizana 8, principal, Cartagiua. 

to, que iftlierme hace ya cuatro 
años, en a'gún cajón ds alguna me
sa de secretaría, se presente á las 
Cortes... 

Ahora que el Sr, García Alix, se 
ocupa de tan importante asunto, 
solo por nuestra parte hemos de 
decirle que, por cuanto medios es 
ten' á su ¿Icance trabaje hasta con
seguir su propósito, en la confian
za que sus esfuerzos tienen un apo
yo priniísimo. 

La razón y la justicia. 

J l EVK.=;2 DE J l L I Ü DE 1.S91 

GRAN HOTEÍ.DE ROMA 
[ANTES DEL UNIVERSO] 

CaLES PltíSCiPE BE VERGAIIA V OSUVí. 

CARTAGENA 

Mesa redonda A las 11 de la ma-
nuna y 7 de la tarde.—Serviciospar-
ticiilares á todas horas.—Coches A 
todos los trenes. 

Se admiten encargos y se sirv^en 
banquetes por numerosos que sean 
los señores comensales.—Coches á 
la llegada de los vapores. 

Este magnifico hotel, con 70 espa
ciosas y elegantes habitaciones, de 
los primeros en su clase situado cer
ca del muelle, del Comercio, Casa 
Ayuntamiento y Teatro, está á car
go de Mr. Henry Carbonne, quien 
(tfreoe4.^i«s M&er«s (¡v^ toagan á, 
bian honrar su ca«a todas las como
didades tanto eu el aseo como en el 
buen servicio de habitación, come
dores y cocina. 

Grandes comedores y salones de 
Itctura y de billares.—Se hablan 
varios idiomas.—La cocina está di
rigida por el mismo dueño.—Pre
cios económicos. 

V i c h y c a t a l á n . — V é a s e anun
cio cuarta plana. 

PENSIONES Y RETIROS 

El Sr. Ministro de la Guerra ha 
presentado á las Cortes un pro
yecto de Ley, sobre concesión de 
pensiones á las familias de los mi
litares que contraigan matrimonio 
siendo subalternos. 

La justicia de la reforma es tal 
y hace tanto tiempo que viene ofre
ciéndose, que no dudamos merece
rá dicho proyecto la aprobación 
de las Cortes y después la Sanción 
de S. M. 

A continuación insertamos la 
parte dispositiva de dicho proyecto, 

tArtículo único.—La legislación 
actualmente en vigor acerca del 
derecho á pensión de viudedad ú 
orfandad de las familias de los mi
litares, se adicionará con las si
guientes disposiciones: 

I . ' Los oñciales subalternos de 
las distintas armas y cuerpos del 
ejército y los de la Armada, perte
necientes á las escalas activas y de 
reserva, ó en situación de retira
dos, que en lo sucesivo contraigan 
matrimonio después de cumplir 
doce años de •fectívos servicios, 
dejarán á sus familiai, las pensio
nes de viudedad y orfandad que les 

correspondan según las disposicio
nes vigentes. 

2." ^ Los generales, jefes y ofi 
ciales de las escalas activas y de 
reserva, ó en situación de reti
rados, que ya estuvieren casados, 
a;iquirirán para sus familias el de
recho á pensión de que trata el pá
rrafo anterior, si cuentan doce años 
de servicios efectivos, y si no los 
contasen desde la fecha en que los 
cumplan.» 

V l i N O S i . 

* 

También el diputado por esta 
circunscripción Sr. García Alix, ha 
presentado una proposición de ley 
concediendo derechos pasivos á 
los cuerpos de contramaestres, con 
destables y practicantes. 

En el mes de Enero último, tra 
tamos en E L ECO de la necesidad 
de convertir en Ley los preceptos 
reglamentarios que otorgaban ha
beres pasivos á los individuos de 
estos cuerpos cuyos servicios son, 
dentro de su respectiva esfera im
portantes 

Y entonces decíamos; «habién
dose en consecuencia formulado 
por la Asesoría general del Minis
terio, el oportuno proyecto de Ley, 
que debía ser presentado á las 
Cortes y en el cual se aplican los 
beneficios de la Ley de 2 de Julio 
de 1865 á los contramaestres, con
destables, practicantes, seccionarlos 
de archivo, maquinistas, escribien
tes y maestranza permanente de 
los arsenales.» «Más de tres años 
hace que tal proyecto se formuló 
según hemos dicho antes y apesar 
deque durante ese tiempo las Cor
tes se han reunido en varias legis 
laturas, no llegó sin duda el mo
mento oportuno de dar cuenta en 
ellas de ese a.sunto.» «Pero ade
más del derecho á haberes pasivos 
á los nombrados individuos se con-

Cette 28 Junio 1891. 
El grupo vinícola de la Cámara 

de diputados ha tenido una impor
tante sesión consagrada al examen 
de las conclusiones que la Comisión 
de aduanas ha presen fado relativas 
á los vinos extraugero.s. 

Mr. Boulley ha defendido la tasa
ción al volumen hasta 12 grados 9 
décimas. Mr. Jamáis ha expuesto 
las proposiciones de la Comisión de 
aduanas, que son las siguientes: ta
sación al grado hasta 10^,9; tarifa 
general 1, 20 francos; tarifa mínima 
0,70 fres. 

Después de una larga discusión el 
grupo ha decidido por unanimidad, 
menos un voto y una abstención, 
votar las conclusiones de la Comi
sión de aduanas. 

aquella fecha A 1889 se ha elevado 
tantoquo en el .'iflo citado se impor
tó la euorme cantidad de 70.000 to
neladas. Con ellas fabrican Grecia 
y otras naciones aguardientes, lico
res, vermouth, sherrys, cognacs, 
etc. Es indudablemente la mayor 
riqueza del país, 

La importación de nuestros vinos 
á este puerto des le el 1." al 21 del 
actual ha sido de 106,019 hectoli
tros de ordinario y 4,396 de licoro
sos. 

La marcha del mercado de vinos, 
con muy poca diferencia como re
señamos ya en nuestro boletín an
terior. Los precios sin variación. 

Otros productos; almendras Ma
llorca 235 frs.; avellanas Tarrago
na 199 frs., con cascara 46: limo
nes 18 A 20 frs. la caja de 420: na
ranjas las mil 70 frs.; tomates de 40 
á 50 frs. según clase. Judías de 20 á 
22 frs.: Arroz de Valencia de 25 á 
36 frs. Piñones de España 106 frs.; 
azafrán español de 85 á 90 frs. kilo: 
alpiste de 18 á 19 frs.; cacahuetes 
42 frs; pimiento molido dulce de 42 
á 44 frs. 

ANTONIO BLAVIA. 

Por iniciativa de varios diputados 
se ha presentado d la Cámara una 
proposición do ley que tiene por 
objeto reducir hasta 1." de Febrero 
1892 á 1 franco por quintal de maíz 
y á 2.50 fres, por quintal de harina 
los derechos de entrada sobre el 
maíz en grano y sobre su harina. 

VARIEDADES 

TÍTULOS 

* 
* * La Comisión senatorial de adua

nas que preside Mr. Jules Ferry, ha 
adoptado el proyecto de disminu
ción temporal de los derachos de 
aduanas sobro les trigos y harinas 
tal como se votó en la Cámara. Se 
considera segura la aprobación del 
proyecto con aplicación desde el 10 
de Julio próximo. 

* 
Los negociantes de aceites de Oli

vas de Niza han dirijido una peti
ción á la Cámara para que vote el 
proyecto presentado por el diputa
do dol Var que tiende á evitar las 
falsiflcaciouesque te cometen en le» 
aceites de olivas. 

* * * 
El consejo superior déla industria 

cede el de pensión de Montepío á 
sus familias por las prtisctípciones 
reglamentarias qm hemos citadQ y 
aun cuando la %gislación p(ír. la i 5' ^^^ comercio de Bélgica ha teni 
que se regulan estas pensiones es i ^'^ ^y®'* ""^ interesante sesión 
distinta de la de retiros, como una 
vez otorgados éstos, la justicia exi
ge se otorguen aquéllas, al igual 
que se ha establecido en los cuer
pos subalternos y auxiliares de la 
Armada, parécenos que la reforma 
es sencilla.- basta con ampliar ese 
proyecto de modo que comprenda 
también la concesión de pensiones 
á las tamilias de los individuos re
petidos en .condiciones ¡guales que 
las de los otros cuerpos dichos, las 
tienen reconocidas.» 

'Como se vé, ni el actual ni los 
anteriores ministros de Marina se 
ocuparon de hacer que esc proyec-

en 
ella se ha propuesto pedir al Go
bierno la denuncia de los diferentes 
tratados con la Francia, afirmar la 
conveniencia dentro del régimen de 
libertad comercial y considerar que 
en presencia de las exageraciones 
proteccionistas de la Francia hay 
lugar á herir con tasas aduaneras 
muy elevadas los productos de lujo 
no fabricados en Bélgica, 

« 

Producción de pasas en Grecia. 
En 1820 importó á Inglaterra 7,480 
mil 650 kga.: en 1844, 15.260,904 
kgs. Hasta 1878 era casi nula la im
portación 4 Francia, pero desde 

Pocos son los mortales que dejan 
de ostentar alguno, apesar de ex
ceptuar de esto número los que lu?-
redaron de sus mayores títulos no
biliarios, que son los menos como 
ustedes saben. 

Aquellos que solo viven para co
mer, que se dan un trato soberbio, 
que se pasan en la mesa tres cuar
tas partes del día saboreando con 
verdadero deleite manjar tras man 
jar, una porción de ellos, son califi
cados de «glotones». 

Los que están pendientes de si la 
moda «xije que el chaleco lleve so
lamente cuatro botones ó si por el 
contrario debe llevar cinco; de si 
la cinta de! ribete de la americana 
es de un centímetro ó de centímetro 
y medio; de si el tacón del zapato 
es un poco más ancho ó un poco 
m i i estrecho, esos se titulan «elega
ntes.» 

Todos los que anduvieron á bofe
tadas, siquiera una vez en su vida, 
y no perdieron en la refriega media 
nariz ó una mandíbula entera, son 
«valientes.» 

Por «Tenorios» son conocidos 
Cluautos jóvenes se atrevieron á de
cir á las bellas, aun con marcada 
timidez, «buenas tardes vecinita. 
¿Cómo está su tío de la erupción que 
je ha inflamado el cogote?» ó cosa 
por el estilo. 

El título de «listo» lo adquiere el 
primer sujeto que se queda con lo 
que no le corresponde—es un d ^ i r 
—sin que nadie pueda acreditárse
lo, si bien á todo el mundo consta 
la verdad. 

«Grosero» se le llama al indivi
duo que acostumbra á nombrar, por 
pan al pan, y por vino al vino; más 
claro al qu« aborrece la mentira y 
no hay quien pueda hacerle mentir 
•n ningún acto social, los cuales 
¡[estos actos) tan poco se prestan á 
la verdad lisa y llana. 

Son «primos»—además 4« lo» hi
jos de dos hermanos—aqudllos séfti 
predestinados, por ejemplo, k pagar 
lo que otros consumen. A r«cibir lo» 
insultos que merecieron otro*, y i 
no obtener las recompensas 4 qu« 
se hicieron acreedores, mientras qa« 
compañeros suyos (quizá con menos 
motivos que ellos mismos) las obtio-
nen con creces. 

Se conocen por «ilustrados» á los 
que de todo hablan, aunque en nin
gún asunto den pie con bol», y de 
nada entiendan. 

De «testarudos» s» adjetivan á 
los que llevando razón no cejan por 
nada ni por nadie, manteniéndose 
siempre firmes en aquella opinión 
que desde el principio sustentaran. 

^ Llamamos «chatos» á los que tie
nen larga la nariz, y «gigantea» á 
los que no levantan un palmo del 
suelo. 

A uno extremadamente aseado 
que sfdora la limpieza, le llamamos 
«mono.» 

Al sucio por naturaleza se le de
nomina «pulcro.» 

Y por último, titulamos «memo» á 
todo aquel que vivo en paz y en 
gracia de Dios, ni envidioso ni en
vidiado, sin meterse donde no 1« 
llaman; que contesta «si» ó «no» 
cuando le preguntan y si no le prO" 
guntan no emite opinión; y q^e no 
se hace dueño de aquello que no I* 
pertenece aunque se le presente 
ocasión favorable para ellt)/ ' , 

Todos, pues, teh^OÍós títulos, loi 
nobles y los plebeyos. 

JOTA.' 

Stlución á la charada inserta M 
3l número anterior. 

TÁRALA 
* * « 

CHARADA 
Mi dos prima uh río 

que corre veloz 
raí prima dos baile 
que alegra Aragón 
y el todo una letra 
que sabrá el lector 
que pronuncia fuerte 
siempre en español. 

La solución en el número próxime. 

DE TODO Y DE TODAS PARTES-

No es posible llegar á invento 
más extraordinario que el ensaya
do el martes último en la capital de 
los Estados-Unidos. Verdaderamen
te no es posible igualar á los yan-
kées en sorpresas y descubrimientos 
científicos. 

Ahora se trata nada menos qué' 
de producir la lluvia, no como en 
«El Cura de Longueval,» agitando 
la caja de los truenos y fingiendo 
las gotaj de agua con hilos dé simi
lor, sino en toda la extensión de 1» 
palabra, por medio de nubes aatén« 
ticas. -̂J 

El procedimiento que han e m - / í 
picado los comisionados del MiniiK i\ 
terio de Agricultura se basa en U. i 
elevación de globos llenos de mate* "̂ J 
rías explosivas. * '> 

A presencia del Ministro y do va* •, {; 
rios Ingenieros y «reporters,» un» 'i 
de estos globos se ele.Tó en el aire y ;̂" 
estalló en la altura con .^trépito, ' 
en medio de una masa de, RU^ea. f\ 

^' 

' • / / 


